
SUBSECRETARÍA DE PESCA 
Y ACUICULTURA 
MODIFICA DECRETO Nº 184 EXENTO, DE 
2013 
(Extracto) 
Por decreto exento Nº 606, de 26 de junio de 
2013, de este Ministerio, modifícase el artículo 1º 

del decreto exento Nº 184, de 2013, modificado 
mediante decreto exento Nº 503, de 2013, ambos 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
en el sentido de señalar que la cuota global de 
captura de la pesquería Bacalao de profundidad, 
al Norte del Paralelo 47º LS, se distribuirá regionalmente 
de la siguiente manera: 

 

 

 

Valparaíso, 26 de junio de 2013.- Pablo Galilea 
Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura 


